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La protección del suelo: un reto para las 
administraciones públicas1

Aitana De la Varga Pastor
Profesora acreditada a contratada doctora por ANECA de Derecho Administrativo de la 

Tarragona (Tarragona, Espanha). Doctora por la Universidad Autónoma de Barcelona 
(Barcelona, Espanha). E-mail: <aitana.delavarga@urv.cat>.

Resumen

español. Se exponen los retos a los que se afrontan las Administraciones públicas para velar por la calidad 

a la protección del medio ambiente. Es imprescindible que las Administraciones públicas conozcan cuándo 

el régimen jurídico de los suelos contaminados a estos efectos. 

Palabras clave: Protección del suelo. Suelos contaminados. Descontaminación del suelo. Competencias 
ambientales. Legislación ambiental. 

Sumario: 1 Introducción al concepto de suelo como elemento ambiental – 2 Aproximación al concepto 
de suelo contaminado – 3 Las competencias legislativas en materia de suelos contaminados – 4 Las 
competencias ejecutivas en materia de suelos contaminados – 5 Conclusiones – Bibliografía

1 Introducción al concepto de suelo como elemento  
 ambiental

En ese momento se propuso elaborar una estrategia temática llamada “hacia la 

protección del suelo”2

1

matriz conceptual para la gobernanza global” con el Dr. Antoni Pigrau como investigador principal, financiado 

DER2013-44009-P.
2 Estrategia temática para la protección del suelo COM (2006) 231 final. 
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la Directiva 2004/35/CE.3 Des de 2006 esta propuesta está frenada, pero los 

en la necesi dad de proteger el suelo desde el ámbito europeo, aunque también  

 

su aprobación.4 

A efectos de aplicación de esta propuesta el suelo es un recurso no renovable 

 

cabe la menor duda de que se considera el suelo como un elemento ambiental que 

además cabe proteger de las agresiones a las que está expuesta, no solo para 

 

El suelo es un elemento ambiental que requiere protección, un recurso natural 

ambientales serán las más idóneas para propiciar esta protección. 

En el estado español en su día surgieron diversas interpretaciones sobre el 

alcance del concepto de medio ambiente, donde la versión más estricta excluía el 

suelo, mientras la más amplia lo incluía.5

3

4

de noviembre de 2013 relativa al Programa General de Acción de la Unión en materia de Medio Ambiente 

Revista Aragonesa de 
Administración Pública, Zaragoza, n. 41-42, p. 71-121, 2013. 

5

R. Tratado de derecho ambiental

MIGUEL PERALES, C. Derecho español del medio ambiente. Madrid: Civitas, 2002. p. 27), mientras que, en 
el sentido amplio el medio ambiente es el conjunto equilibrado de componentes naturales que conforman una 
determinada zona en un determinado momento, que representa el sustrato físico de la actividad de todo ser 

La protección jurídico-
privada del medio ambiente y su deterioro. Barcelona: Bosch, 1991. p. 35-47). Otros autores que comprenden 
el medio ambiente de forma amplia son FUENTES BODELON, F. La calidad de vida y el derecho. La calidad de 
vida en el proceso de humanización. Asociación Española para la Lucha contra la Contaminación (ASELCA) 

F. Ideas acerca de la intervención administrativa sobre el medio ambiente. Documentación administrativa, n. 
El medio ambiente y la intervención administrativa 

en las actividades clasificadas, I (planteamientos constitucionales)
OLMEDA, A. La protección del medio ambiente en materia de aguas. Revista de Administración Pública, n. 110. 

La protección del derecho a un medio ambiente adecuado. Barcelona: Bosch, 
El suelo como elemento ambiental

Suelos contaminados, prevención y 
recuperación ambiental
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aboga por una interpretación amplia del concepto de medio ambiente, donde el suelo, 

por supuesto, tiene cabida. Como apunta Alenza “la discusión en torno al concepto 

jurídico de ambiente versa sobre la inclusión en él de los elementos no naturales, 

por lo que prácticamente nunca se ha cuestionado la pertenencia al ambiente del 

del concepto de ambiente, si bien reconocía que ello lo hacía “desde un enfoque 

puramente metodológico, no dogmático, postura que finalmente ha rectificado para 

comprender en el sistema ambiental a “los tres elementos de la biosfera: hidrosfera, 
6 

 

de proteger este bien jurídico, el suelo, como elemento ambiental, así como su 

trascendencia, sobretodo en atención a las diversas funciones que desarrolla. 

El profesor Betancor, por su parte, entiende que el hecho de que el suelo sea 

un bien inmueble, susceptible de propiedad privada, es una ventaja respecto otros 

civil, como el suelo”7

carácter de elemento ambiental.8 Asimismo Sanz Rubiales apunta que la inclusión 

del recurso suelo en el concepto de medio ambiente no ha sido pacífica pero señala 

que “como recuerda la Comisión Europea, frente a la importancia de la dimensión 

territorial del “terreno” o territorio, el suelo tiene una indudable dimensión espacial, 

estrechamente vinculada a su función de soporte natural. Esta función la cumple sin 

”.9

Revista Vasca de Administración Pública, n. 8, enero/abr. 1984. p. 14, 

Protección administrativa del medio ambiente. 
Madrid: Consejo General del Poder Judicial, 1994. p. 16-19, entiende que no se tendría que atribuir al “medio 
ambiente” un contenido material concreto, sinó mantenerlo como una declaración constitucional abstracta, 
desmaterializada, asumiendo el “modesto” papel de postulado que operase como telón de fondo del sistema, 
sin que recaieran sobre el mismo exigencias especiales en cuanto a su operatividad directa en favor del 
ciudadano.

6 El sistema de la gestión de residuos sólidos urbanos en el derecho español. Madrid: 
Instituto Nacional de Administración Pública, 1997. p. 43-44. El autor entiende que el suelo es efectivamente 

Carta europea del suelo de 1972, adoptada por el Consejo de Europa, que, entre otras cosas, destaca que es 
soporte de vida. 

7 Instituciones de derecho ambiental
8

soporte físico coloca en primer lugar, como hemos señalado, el problema jurídico del estatuto de este suelo 

Instituciones de derecho ambiental
9

Regiones “Hacia una estrategia temática para la protección del suelo” COM (2002) 179 Final, Bruselas, 
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2 Aproximación al concepto de suelo contaminado 
A pesar de que en el ámbito del derecho de la Unión europea no esté definido 

expresamente el concepto de contaminación del suelo, sí que se tiene una concepción 

de este. Se entiende por suelos contaminados aquellos suelos afectados que fueron 

contaminados por almacenamiento, depósito o vertido u otro contacto con residuos 

o, por actividades industriales.10 El concepto de contaminación del suelo comprende 

así la contaminación cualitativa del suelo con materias nocivas.11

Esta concepción europea surge a partir de las definiciones que han ido estable-
12 aunque 

subtipos de este,13 en su territorio. 

Genéricamente se entiende por suelos contaminados aquellos suelos que han 

sido contaminados por el depósito, vertido o la existencia de todo tipo de residuos o 

de actividades industriales.14

basado en los perjuicios provenientes de fuentes dispersas, “contaminación difusa” 

o contaminaciones locales limitadas geográficamente como los accidentes o las 

actividades humanas accidentales o intencionadas. Por ejemplo, la lluvia ácida, los 

vertederos clausurados, o las instalaciones industriales clausuradas o en activo. 

 

35/CE dedica el capítulo tercero, precisamente a la contaminación del suelo. Esta 

norma remite a los Estados miembros a que identifiquen los terrenos de su territorio 

de sustancias peligrosas a un nivel que cree un riesgo significativo para la salud  

humana o el medio ambiente, lo que denomina a lo largo de la norma terrenos contami-

na dos. Por lo tanto, indirectamente establece cierta definición de lo que nosotros 

llamamos suelos contaminados. Se trata de aquellos terrenos donde se encuentren 

16.4.2002 en SANZ RUBIALES, I. Régimen jurídico administrativo de la restauración de suelos contaminados 
en el ordenamiento español. Revista de Derecho Urbanístico y medio ambiente, v. 37, n. 205, 2003. p. 146. 

El suelo como elemento ambiental
El medio ambiente y la intervención 

administrativa en las actividades clasificadas, I (planteamientos constitucionales). Madrid: Civitas, 1992. p. 
Instituciones de derecho ambiental

10 HEUSER, I. Europäisches Bodenschutzrecht
11 En cambio, el concepto de degradación del suelo se refiere tanto a la calidad como a la cantidad del suelo, es 

decir, es más amplio. 
12 Entre ellos Dinamarca, Alemania, Reino Unido, Holanda, España. 
13 En España se habla de “suelo contaminado” en Estado Unidos de “contaminated land sités 

contaminés” En cambio en Alemania se habla de “schädliche Bodenveränderung”, concepto genérico que 
Altlast”, como concepto específico. 

La legislación española no distingue los daños que se provoquen al suelo, en el ámbito de la contaminación 

14 Definición según HEUSER, I. Europäisches Bodenschutzrecht
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sustancias peligrosas que

riesgo significativo. 

ámbito de aplicación de la norma la tierra (in situ) incluido el suelo no excavado 

contaminado (art. 2.1.b). Es decir, aquel terreno, suelo que esté contaminado pero 

que permanezca allí, que no se extraiga del lugar. Por lo tanto, la norma se refiere 

expresamente al suelo contaminado, pero en cambio no establece ninguna defini ción 

del mismo. La exclusión del ámbito de aplicación de la legislación de residuos de 

aquellos suelos contaminados que no estén excavados -que sean bienes inmuebles 

con esta opción, parece que aquellos suelos contaminados no excavados dejan de 

ser considerados residuos a efectos de aplicación de esta normativa, con lo que  

se supone que le será de aplicación una norma específica,15 por ejemplo la que 

debería ser la Directiva marco de protección del suelo, norma que será aplicable a 

este tipo de suelos. 

El ordenamiento jurídico español introdujo el concepto de suelo contaminado  

 

han sido alteradas negativamente por la presencia de componentes de carácter 

peligroso de origen humano, en concentración tal que comporte un riesgo para la 

que se determinen por el gobierno.16 

Posteriormente, en el año 2005, con la promulgación del Real Decreto 9/2005 

 

alteradas negativamente por la presencia de componentes químicos de carácter 

peligroso de origen humano, en concentración tal que comporte un riesgo inaceptable 

resolución expresa”.17

15 Otras normas comunitarias destacables en el ámbito de los suelos contaminados son sin duda, por una parte, 

suelo (DOUE L 114/9 de 27.04.09), que ha sido substituida por la Directiva marco de 2008. 
16

17 Art. 2 j) del Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades 

contaminados. 
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nega tiva mente por la presencia de componentes químicos de carácter peligroso 

proce dentes de la actividad humana, en concentración tal que comporte un riesgo 

inaceptable para la salud humana o el medio ambiente, de acuerdo con los criterios 

resolución expresa”.

Por lo tanto, para estar ante un suelo contaminado en los términos de aplica-

ción de la LRSC deben concurrir los siguientes aspectos: en primer lugar, que las 

lugar, que la causa de estas alteraciones provenga de la introducción de compo-

que comporten una degradación del suelo o su alteración negativa no tendrán cabida 

precisa que sea declarado mediante resolución administrativa expresa, por lo que 

se exige, para se declarado como tal, un procedimiento administrativo que acabe en  

una resolución expresa.

Cabe hacer hincapié en que no toda alteración del suelo podrá tener como 

consecuencia su consideración como suelo contaminado, sino que será imprescin-

dible que suponga un riesgo inaceptable para la salud humana o para el medio 

necesario referirnos brevemente a este requisito, que se cause un riesgo inacepta-

ble, puesto que es la clave para considerar si estamos ante un suelo contaminado  

en aplicación de la LRSC. 

 

 

que se exige para calificarlo como suelo contaminado que suponga un riesgo ina-

ntración de los mismos 
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Este riesgo inaceptable va a ser el detonante de que se declarare un suelo 

contaminado mediante resolución expresa. Esta resolución va a comportar el reque ri-

miento al responsable18 de restablecer el suelo a los niveles aceptables. Una vez apli-

La pregunta que nos planteamos a continuación es qué se debe entender por 

riesgo inaceptable. La doctrina alemana se fundamenta en la teoría de la preven ción 
19 

necesaria la intervención de la valoración subjetiva, del individuo. No obstante, para 

de la misma.

El modo que han optado los ordenamientos jurídicos para objetivar tal valora ción 

recurren al establecimiento de anexos en el reglamento donde se establecen los 

valores para poder evaluar el riesgo existente. Dichos valores, también llamados, 

criterios, niveles genéricos de referencia, etc., van a fijar de forma numérica los linda-

res a partir de los cuales se va a entender que cabe la posibilidad de que ese suelo 

esté contaminado.

Con la determinación de tales valores, se reduce la discrecionalidad adminis-

 

o estándares que en caso de ser sobrepasados alertarán de la existencia de un 

posible riesgo inaceptable para la salud humana o para el medio ambiente, del estado 

de ese suelo. Esto conllevará la realización de la llamada evaluación de riesgos,  

la cual confirmará o descartará tal inaceptabilidad del riesgo.

Concretamente es en el anexo III, que lleva por título “criterios para la conside-

ración de un suelo como contaminado”, del reglamento, RD 9/2005, donde se 

 

protección de la salud humana en función del uso del suelo”, “listado de contami-

riesgos ambientales”, respectivamente, serán también imprescindibles para dicha 

determinación. 

18 La prelación que establece la actual LRSC en cuanto a responsabilidad es: en primer lugar el causante, que en 

el orden de prelación cambia, respondiendo subsidiariamente el poseedor antes que el propietario. 
19 Entre otros, GROMITZARIS, A. Sujektivierung oder objektivierung im Recht der Gefahrenabwehr. DVBL

2005. 
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Por lo tanto, en el marco de la legislación de residuos la consideración de 

que se está ante un riesgo inaceptable viene predeterminada por unos valores, que 

ante un riesgo inaceptable o no, se requiere llevar a cabo lo que recibe el nombre  

de evaluación de riesgos. Será entonces cuando se determine si estamos ante un 

Por último, cabe poner de manifiesto que, a priori, en el ámbito de los residuos, 

que la desarrolla se refiere a aquél fruto de contaminaciones por las sustancias 

llamadas actividades potencialmente contaminantes, pero eso no quiere decir que 

excluidas,20 normalmente por entenderse que de ellas se ocupan otras normas. Sin 

existe una laguna importante, por ejemplo los suelos mineros, lo que conlleva que 

20

diciembre, de almacenamiento geológico de dióxido de carbono. Tampoco se aplicará al almacenamiento 
geológico de dióxido de carbono realizado con fines de investigación, desarrollo o experimentación de nuevos 

construcción, cuando se tenga la certeza de que estos materiales se utilizarán con fines de construcción en 

o en la producción de energía a base de esta biomasa, mediante procedimientos o métodos que no pongan 

derivados, cuando se destinen a la incineración, a los vertederos o sean utilizados en una planta de biogás o 

de la prospección, de la extracción, del tratamiento o del almacenamiento de recursos minerales, así como 
de la explotación de canteras cubiertos por el Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de los 

3. Sin perjuicio de las obligaciones impuestas en virtud de la normativa específica aplicable, se excluirán del 

contaminados.
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esos suelos queden en el olvido. Asimismo, cabe destacar que el artículo dedicado 

al ámbito de aplicación dedica un apartado ex professo indicando que los suelos 

De la práctica se desprende que, así como las contaminaciones contemporá-

que plantean problemas aquellas que fueron causadas en un pasado, incluso con 

han reivindicado la incorporación de un subtipo de suelo contaminado, el cual han 

bautizado como suelo históricamente contaminado donde se pretende poner de 

manifiesto que deben ser tratados de forma distinta por las complejidades que 

concurren en estos suelos.21

no definir este concepto como subtipo, sí que tiene en cuenta el hecho de que se 

cuando la administración competente fije las medidas para recuperar los suelos 

contaminados.22 

La legislación básica estatal con la LR tan solo preveía un único procedimiento 

de declaración del suelo,23 pero la LRSC incorpora un nuevo artículo denominado 

“recuperación voluntaria de suelos” (art. 38 LRSC) que incorpora un nuevo proceder. 

Consiste en un procedimiento nuevo en el que no existe resolución expresa por la 

21 Loste Madoz es uno de los precursores de esta reivindicación. Esta se ha puesto de relevancia en: LOSTE 
Diccionario de derecho ambiental. Madrid: 

La Ley, n. 6357, 
11 nov. 2005. p. 1-5, entre otros. 

22

que supone abordar la denominada contaminación histórica del suelo, propone el empleo de instrumentos de 
concertación como son los acuerdos voluntarios de colaboración entre quienes deban adoptar las medidas de 

facilite las operaciones de saneamiento”. Según Loste, esta normativa contempla como medida para recuperar 

urbanística tengan presente en su actividad los supuestos de contaminaciones históricas e intenten asignar 
usos que permitan absorver los costes de la acción recuperadora del suelo, en “suelos contaminado” en 

Diccionario de derecho ambiental. 
Madrid: Iustel, 2006. p. 1188. 

23

nidades autónomas alguna comunidad autónoma, como Galicia, ha previsto en el Decreto 60/2009, de 

remitimos al apartado sobre procedimiento. 
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iando a quien voluntariamente se dirija 

a la Administración para recuperar el suelo. El responsable se evita el trámite 

administrativo previo, eludiendo también las obligaciones registrales, pero a cambio 

se procede a la pronta recuperación del suelo –objetivo primordial-. 

de la protección. Ya no se pone énfasis en la contaminación de un objeto, en este 

caso el suelo, como un residuo, sino que recae en la protección del suelo como  

 

por lo tanto se sigue aplicando el mismo procedimiento. 

La LRM opta por proteger al suelo de los daños medioambientales que le sean 

causados. Define daño medioambiental al suelo como “cualquier contaminación del 

suelo que suponga un riesgo significativo de que se produzcan efectos adversos  

para la salud humana o para el medio ambiente debidos al depósito, vertido o 

introducción directos o indirectos de sustancias, preparados, organismos o microorga-

nismos en el suelo o en el subsuelo”.24 

de un recurso natural o el perjuicio de un servicio de recursos naturales, tanto si 

se produce directa como indirectamente. Quedan incluidos en el concepto de daño 

transportados por el aire. Y, el segundo, la función de la probabilidad de ocurrencia 

El ordenamiento jurídico español ha optado no solo por ceñirse a los riesgos 

significativos de que se produzcan efectos adversos a la salud sino que, a diferencia 

 

para el medio ambiente, es decir, los daños que se produzcan en el recurso natural  

en cuanto bien ecológico digno de protección.25 Según Orteu Berrocal esta opción 

ambos elementos, tanto los riesgos para la salud humana como los efectos adversos 

para el suelo derivados de su propia contaminación.26

Asimismo, cabe destacar que en esta norma no solo se protegen los recursos 

naturales de los daños, sino también de las amenazas inminentes de que se produzca 

24 Art. 2.1.d) 
25

In: LOZANO CUTANDA, B. (Coord.). Comentarios a la ley de responsabilidad medioambiental, ley 26/2007, de 
23 de octubre. Cizur Menor: Thomson Civitas, 2008. p. 176.

26

In: LOZANO CUTANDA, B. (Coord.). Comentarios a la ley de responsabilidad medioambiental, ley 26/2007, de 
23 de octubre. Cizur Menor: Thomson Civitas, 2008. p. 177. 
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suficiente de que se produzcan daños medioambientales en un futuro próximo. 

Todo ello refleja la aplicación de principio de prevención, en este último caso, 

embargo, aún no se ha producido un daño, pero si no se interviene se producirá en  

un futuro próximo. Se trata, no obstante, de un concepto jurídico indeterminado  

que en palabras de Orteu Berrocal ni la Directiva (que emplea idéntica redacción) ni  
27

Esta nueva aportación nos ofrece otro punto de vista distinto del que hasta 

el momento se planteaba en el ordenamiento jurídico español en relación con la 

protección del suelo. La definición de daños al suelo de la LRM no solo se refiere 

a las contaminaciones químicas hacia el suelo28 sino que al referirse a cualquier 

cientemente amplio para incluir todo tipo de degradaciones del suelo que provengan 

de depósito, vertido o introducción directos o indirectos de substancias, preparados, 

29 que además supongan 

un riesgo significativo de que se produzcan efectos adversos para la salud humana 

o para el medio ambiente. Por lo tanto, parece que intenta englobar todas las 

alteraciones negativas del suelo de carácter cualitativo. No obstante, en la práctica 

aplicándose el concepto establecido por la LRSC de suelo contaminado. 

A sensu contrario, parece que quedaría fuera toda degradación relacionada  

con el aspecto cuantitativo del suelo, como sería las consecuencias del urbanis-

desertificación del suelo. 

27

Comentarios a la ley de 
responsabilidad medioambiental, ley 26/2007, de 23 de octubre. Cizur Menor: Thomson Civitas, 2008. p. 
177, el cual manifiesta que dicha discrecionalidad alcanza tanto al operador, el cual deberá resolver, a la 
luz de las circunstancias concurrentes, si debe adoptar medidas preventivas con el fin de evitar la eventual 
causación de un daño medioambiental, como a la Administración, la cual viene legalmente habilitada para 
exigir la adopción de tales medidas (...), así como para juzgar el comportamiento seguido por el operador en 
respuesta a esa circunstancia. 

28

agricultura, por ejemplo. 
29

subsuelo está situado bajo este lecho rocoso o se encuentra en la zona donde, en principio, se encuentra el 
suelo?. 
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en cuanto se refiere a vertidos, depósitos, etc., no solo directos, sino también 

indirectos. Con esto se deja claro que es de aplicación tanto a los daños producidos 

de forma directa como a los indirectos, incluso aquellos que han sido ocasionados 

por elementos transportados por el aire, por ejemplo, por las partículas emitidas a 

en el terreno situado al lado o a cien kilómetros de distancia, incluso si el elemento 

ha traspasado fronteras. Asimismo, cabe preguntarse también si la definición se 

limita a las acciones humanas o es más extensiva.

La definición establecida en la LRM requiere que para que pueda calificase 

como daño medioambiental al suelo es necesario que exista un riesgo significa-

tivo de que se produzcan efectos adversos para la salud humana o para el medio 

“significativo”. Es el Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se 

de responsabilidad medioambiental (en adelante, RLRM), el que se detiene en este 

En primer lugar, en el marco de la reparación de daños medioambientales  

en el ámbito de la determinación del daño medioambiental, tras haber recopilado la 

información necesaria para determinar la magnitud del daño,30 el artículo 7 establece 

el mandato hacia el operador de que realice determinadas actuaciones para la 

determinación del carácter significativo de la contaminación, a fin de apreciar que 

existe el daño ambiental. Estas actuaciones consisten en: la identificación del agente 

Es necesario detenernos en la evaluación de la significatividad del daño para 

destacar varios aspectos relevantes que cabe tener en consideración. El artículo 

16.3 del RLRM, relativo a la significatividad del daño por referencia al recurso natural 

afectado establece que los daños ocasionados al suelo serán significativos si el 

30 El art. 6 del reglamento establece que dicha información se referirá, al menos, a los siguientes extremos: 

produzca un daño también se requiere la recopilación de esta información cuando ello fuera necesario para la 
correcta definición de las medidas de prevención. 
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receptor experimenta un efecto adverso que genere riesgos para la salud humana31 

o para el medio ambiente, de manera que aquel pueda ser calificado como suelo 

contaminado en los términos establecidos en el Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, 

por el que se establece la relación de actividades potencialmente contaminantes  

ámbito de los suelos debemos remitirnos a la legislación de residuos, al RD 9/2005.

Uno de los requisitos determinantes para afirmar que estamos ante un suelo 

contaminado en los términos de la LRSC es que exista un riesgo inaceptable para la 

se convierten en sinónimos. Por lo tanto, para determinar si los efectos adversos  

que se derivan del suelo contaminado generan riesgos para la salud humana o para 

el medio ambiente, tendremos que aplicar las normas establecidas en la legislación 

esta evaluación de riesgos se desprenderá si el efecto adverso genera riesgos sobre 

la salud humana o el medio ambiente que deban calificarse de riesgos inaceptables. 

Esta calificación comportará que estemos ante un suelo contaminado, conforme a  

la LRSC. 

Por lo tanto, entendemos que se puede concebir como un sinónimo de la 

Es decir, que la calificación de suelo contaminado o de daño medioambiental al suelo 

se alcanzará cuando se entienda que la alteración del suelo pueda causar un perjuicio 

Sin embargo, no es el único instrumento que el RLRM prevé para determinar la 

significatividad del riesgo cuando del suelo se trata. El artículo 17 establece dicha 

significatividad por referencia al tipo de agente. En este ámbito, se manifiesta que 

“en caso de que el agente causante del daño sea de tipo químico, la significatividad 

del daño se determinará mediante el cálculo del cociente de riesgo entre la concentra-

concreto de intensidad. Se considerará que un daño es significativo cuando el cociente 

de riesgo sea superior a uno”. El segundo apartado añade que “(...) la autoridad 

competente podrá establecer el nivel de significatividad para daños ocasionados por 

un agente químico en un cociente de riesgo menor que en el caso de que el daño sea 

31 Cabe apuntar que la referencia a la salud humana, como destaca Esteve Pardo no debe conducir a confusión, 

norma habrían de afrontarse serían los daños en los suelos que serían objeto de la actividad reparatoria, 
descontaminadora, que podría imponerse. Los eventuales daños a la salud, a efectos de responsabilidad, 

Ley de responsabilidad medioambiental. 
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acumulable”.32 En este aspecto nos preguntamos si esta referencia se debe hacer 

también en el marco de lo establecido por la LRSC o, por el contrario, se establece un 

modo distinto de determinación. 

A continuación el artículo 18 “otros criterios para la determinación de la sig-

nificatividad del daño” establece que “cuando no resulte posible determinar la 

17, o cuando el suelo tuviera la calificación de contaminado, el carácter significativo 

recursos prestan a las especies silvestres. A tal efecto, se presumirá que los daños  

las especies silvestres que habitan en tales recursos como consecuencia de la  

acción del mismo agente puedan ser calificados de significativos”.

Con esta redacción se nos plantea una duda, si el suelo es calificado de suelo 

anterioridad, de la evaluación de riesgos se deriva que existe un riesgo inaceptable 

confusión la referencia a cuando el suelo tuviera la calificación de contaminado,  

 

Podríamos interpretar que con este artículo se pretenden cubrir las lagunas  

que pudieran existir en la LRSC en relación con los efectos adversos que se causen 

al medio ambiente, a los ecosistemas, concretamente a la afección que el daño 

 

las especies silvestres. Para este supuesto prevé que se presumirá que los daños a 

especies silvestres que habitan en tales recursos, como consecuencia de la acción 

del mismo agente, puedan ser calificados de significativos. Pero sabemos que en  

la elaboración de la evaluación de riesgos para determinar la inaceptabilidad del 

riesgo se tienen en cuenta todas las afecciones que pueda tener ese suelo, con 

lo que, en principio, en aplicación de la legislación de residuos, no existiría laguna 

alguna en este ámbito. 

Una vez conocemos en qué consiste el suelo, qué se entiende por suelo 

32 “El daño podrá ser acumulable debido tanto a la sensibilidad del medio receptor, como a la existencia de dos 

del medio receptor”, en el mismo artículo. 
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autonómica o local. 

3 Las competencias legislativas en materia de suelos  
 contaminados 

3.1 

En el marco de las competencias que tiene asignadas la Unión europea se 

encuentran las competencias en materia de medio ambiente. Ciñéndonos concre-

legislativas que en esta materia por el momento se han manifestado, debemos 

citar la propuesta de Directiva marco de protección del suelo, elaborada en base 

al principio de subsidiariedad. Esto se debe a que los objetivos de la propuesta 

no pueden ser alcanzados de manera suficiente por los Estados miembros. En la 

deben ejecutarse por parte de los propios Estados miembros. 

En el Estado español el título competencial en el que se enmarca la protección  

del suelo contra la contaminación industrial es el de la protección del medio 

ambiente. En este sentido, es la competencia sobre protección de medio ambiente 
33 la 

regulación de esta materia. 

La competencia para promulgar normativa relativa a la protección del suelo 

frente a la contaminación industrial viene ejercida por el legislador estatal, puesto 
34 en esta materia. Es el artículo 149.1.23 

de la Constitución española (CE) que dispone que será el Estado quien tenga la com-

petencia exclusiva sobre “legislación básica sobre protección del medio ambiente, 

sin perjuicio de las facultades de las Comunidades Autónomas de establecer normas 

adicionales de protección. La legislación básica sobre montes, aprovechamientos 

El Estado ejerció esta competencia con la inclusión del artículo 3.p – que definía 

33

públicos, cuando en su apartado segundo manifiesta que los poderes públicos velarán por la utilización racional 

34 El TC entiende por legislación básica “una función de ordenación mediante mínimos que han de respetarse 
en todo caso, pero que pueden permitir que las Comunidades autónomas con competencias en la materia 
establezcan niveles de protección más altos”. FJ 9 de la STC 102/1995. 
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contaminados sino que requería el correspondiente desarrollo reglamentario. Este 

desarrollo que requería la aprobación por parte del gobierno de un Real Decreto llegaría 

muchos años más tarde que la promulgación de la LR, con los correspondientes 

perjuicios. Fue en 2005 cuando el gobierno estatal aprobó el Real Decreto 9/2005, 

de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades potencialmente 

que derogaría la LR pero que seguiría manteniendo en vigor, hasta la actualidad  

conciben como algo distinto. 

Las competencias legislativas no están atribuidas de forma exclusiva al Estado 

que tendrá la competencia exclusiva para promulgar la legislación básica, sino que 

las Comunidades autónomas también juegan un papel relevante, puesto que además 

de dictar normas de desarrollo podrán establecer normas adicionales de protección  

competencia de las llamadas compartidas, puesto que tienen atribuida la potestad 

legislativa tanto el Estado como las Comunidades autónomas.35 El legislador 

Comunidad autónoma también puede dictar normas reglamentarias de desarrollo. 

dente que devenga restringida o disminuida.36

Por lo tanto, las Comunidades autónomas no tan solo desarrollan la legisla-

ción básica estatal, sino que también pueden complementar o reforzar los niveles 

legales autonómicas sean compatibles, no contradigan, ignoren, reduzcan o limiten 

la protección establecida en la legislación básica del Estado.37 En materia de suelos 

contaminados son varias las Comunidades autónomas que han dictado normativa.38

35 Lo básico tiene simultáneamente carácter mínimo, como patrón indispensable para la protección del medio 

ejecución, sin fisura alguna de ese entero grupo normativo. Se trata, pues, de una estratificación de la materia 

a las circunstancias de cada Comunidad autónoma. FJ. 9 STC 102/1995.
36 STC 196/1996, de 28 de noviembre, FJ 2.
37 STC 156/1995, de 26 de octubre, FJ 2. 
38

contaminados con los aprovechamientos urbanísticos. Actualmente rige el Decreto legislativo 1/2009, de 21 
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4 Las competencias ejecutivas en materia de suelos  
 contaminados 

4.1 En la Unión europea
En materia de suelos contaminados la Unión europea no tiene asumida ninguna 

competencia, en todo caso son los Estados miembros los competentes en este 

ámbito. Esto se refleja tanto en la Directiva de Responsabilidad Medioambiental 

como en la propuesta de Directiva Marco que nos atañe. Se trata de mandatos a los 

Estados miembros para que actúen de un modo determinado. 

A través de las Directivas se determina qué competencias concretas deben 

asumir los Estados miembros al respecto. En términos generales se pide a los 

la introducción intencionada o no intencionada de sustancias peligrosas en el suelo 

una presencia confirmada, provocada por el hombre, de sustancias peligrosas a un 

nivel que cree un riesgo significativo para la salud humana o el medio ambiente. 

Por otra parte, se da libertad a los Estados miembros para designar a la 

autoridad competente, en el marco del procedimiento para la identificación de los 

terrenos contaminados, así como que establezcan la metodología necesaria para 

determinar los niveles de concentración requeridos.

4.2 En la Administración General del Estado
El Estado español es conocido como el Estado de las autonomías, puesto 

conformando todas ellas el estado español. A su vez, las Comunidades autónomas 

Todas ellas forman parte de la llamada administración territorial, que divide la 

Administración en tres niveles, la Administración General del Estado, que comprende 

la globalidad del estado español, la Administración autonómica, identificada con las 

Junto a la Administración territorial existe otro tipo de administración que 

recibe el nombre de Administración institucional, comprendida, por ejemplo, por los 

aunque aún está pendiente de publicación, un Decreto que desarrolla el RD 9/2005. Por su parte, el País 
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40/2015, sector público institucional. 

En el marco de la Administración territorial, en relación con el medio ambiente 

existen diferentes organismos creados para ocuparse de esta materia.39

En la Administración General del Estado, actualmente asume las competencias 

Ministerio ha ido sufriendo varias modificaciones tanto en su nombre, como en las 

materias que conocía, como en su composición. La organización actual la establece 

el RD 1823/2011, de 21 de diciembre, entre otros. La Dirección general de Calidad 

 

de Medio Ambiente, tiene entre sus funciones “la propuesta, elaboración, coordina-

control integrado de la contaminación, en particular, (...) de los suelos contaminados, 

de las políticas ambientales desarrolladas por la Dirección General, sin perjuicio de 

las competencias de aquéllas”. De esta Dirección general depende la Sudirección 

 
40 Por 

lo tanto, las competencias que tenga asumidas el Estado las ejercerá a través de 

estos organismos administrativos. 

La LRSC le encomienda al Ministerio la elaboración del inventario estatal 

de suelos contaminados a partir de la información remitida por las Comunidades 

dades potencialmente contaminantes de suelos (art. 33 LRSC). Este listado lo recoge 

el RD 9/2005. 

4.3 En la Administración autonómica

La Administración autonómica es, sin duda alguna, la Administración prota-

gonista en esta materia, siendo la que acarrea más competencias en el marco de los 

suelos contaminados. Es necesario, por esta razón, abordar también sus aspectos 

organizativos. 

Cada Comunidad autónoma establece su propia organización a través de sus 

Estatutos de autonomía. Como norma general se ha optado por copiar el modelo 

39 En relación con los antecedentes de la organización administrativa del medio ambiente en el estado español 
Lecciones de derecho del medio ambiente

40 Disponible en: <http://www.magrama.gob.es/es/ministerio/funciones-estructura/organizacion-organismos/
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organizativo de la Administración General del Estado, aunque se han atribuido nombres 

distintos. Por ejemplo, en lugar de denominarse Ministerios se llaman Departa mentos 

o Consejerías. 

La Constitución española otorga la posibilidad a las Comunidades autónomas 

de asumir competencias de gestión en materia de protección del medio ambiente, art. 

148.1.9 CE. Asimismo la ejecución de las competencias también es asumida por las 
41 

en materia de suelos contaminados. Por lo tanto, las Comunidades autónomas se 

cabe apuntar que el TC ha admitido que el Estado pueda ejercer excepcional mente 

determinadas competencias ejecutivas en materia ambiental, en los casos que a 

 

ejerce funciones de coordinación o planificación de la materia ambiental.42 Asimismo, 

 

el territorio estatal. Sin embargo, el ámbito de los suelos contaminados no se ha  

cutivas en materia de suelos contaminados. En primer lugar tienen encomendado 

tes de carácter peligroso procedentes de las actividades humanas, evaluando los 

usos, se determinen por el Gobierno previa consulta a las Comunidades Autónomas. 

En segundo lugar, será esta administración la que una vez declarado el suelo como 

contaminado requerirá al obligado a realizar las actuaciones necesarias para proceder 

encargarán de comunicar al Registro de Propiedad la nota marginal correspondiente, 

que se cancelará cuando la Comunidad Autónoma correspondiente declare que el 

suelo ha dejado de tener tal consideración. Por lo que también será responsabilidad 

41

42
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realizado de for  
43

Las Comunidades Autónomas también tienen encomendada la tarea de inven-

tariar los suelos declarados como contaminados (art. 35 LRSC). Actualmente la LRSC 

establece incluso el contenido mínimo que deberá constar en ellos. En concreto se 

 

la información actualizada. También les corresponde a ellas elaborar una lista de 

prioridades de actuación en materia de descontaminación de suelos en función del 

tuvieron que sufrir una larga espera, puesto que hasta la promulgación del Real  

Decreto 9/2005 era casi imposible llevarlas a cabo de manera efectiva. Sin embargo, 

algunas Comunidades Autónomas lo consiguieron con la promulgación de normativa 

aprobación de la LRSC no ha llevado a la promulgación de ningún nuevo Real De-

9/2005, sin embargo sí que amplia la regulación, eso se refleja incluso en el número 

actual de las Comunidades autónomas es desarrollar dicho Real Decreto.

Cabe destacar la necesidad de que las Comunidades autónomas regulen los 

procedimientos administrativos específicos en materia de suelos contaminados, 

procedimiento específico son aplicables las normas generales establecidas por la 

pueden resultar, sobretodo en relación con los plazos para resolver el procedimiento, 

entre otros. Tengamos en cuenta que, por ejemplo, la declaración de un suelo con-

taminado está suje 44 

4.4 En la Administración local
La Administración local en el Estado español básicamente esta se divide en 

43 Cabe apuntar que la Administración General del Estado será depositaria también de alguna función, por 
ejemplo la de elaborar un inventario nacional de suelos contaminados. Por otra parte, la administración local 
podrá haber asumido también alguna competencia. En este ámbito la norma estatal no dice nada al respecto, 

44

de suelos contaminados. 
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Diputaciones provinciales

en el caso catalán. Los Consells Comarcals son los órganos administrativos del 

En materia de medio ambiente la organización de los entes locales mantiene 

el esquema tradicional reproducido por la LRBRL. A nivel municipal los órganos con 

generales, pero serán los concejales correspondientes los que asumirán un prota-

 

este ámbito.45

técnicos es el principal problema con el que se encuentran los municipios cuando 

ejercen sus competencias sobre medio ambiente, lo que ha provocado, a efectos 

organizativos una proliferación en el ámbito local de las formas asociativas como 
46

personalidad jurídica propia. Las Provincias también son consideradas como tales 

provincia.47 

En último lugar, los entes locales también tienen la posibilidad de intervenir en 

la protección de los suelo cuando estos devengan contaminados. Por una parte, la 

administración local tiene atribuida, de forma genérica, la competencia de protección 

del medio ambiente, veamos en qué términos. En este caso, no es la Constitución 
48

de 5 de abril, reguladora de las bases del régimen local (en adelante, LRBRL).49  

El art. 25.2. f) LRBRL establecía una cláusula general de apoderamiento a favor del 

muni cipio en relación con la protección del medio ambiente, configurada como compe-

tencia propia. El nuevo texto de la LRBRL fruto de la modificación introducida por la  

45 Medi ambiente i ens locals. Rubí: Cedecs, 2008. p. 62. inicialmente 

exclusivamente al medio ambiente, lo que supone un avance considerable.
46

fórmulas organizativas propias del derecho privado (especialmente, sociedades mercantiles) para la gestión de 
Medi ambiente i ens locals. Rubí: 

Cedecs, 2008. p. 63). 
47

entes locales. El art. 2.3 del nuevo EAC dice: “Els municipis, les vegueries, les comarques i els altres ens 
locals que les lleis determinin integren també el sistema institucional de la Generalitat, com a ens en els quals 

48

49 Concretamente el art. 25.2. f) LRBRL establecía una cláusula general de apoderamiento a favor del municipio 
en relación con la protección del medio ambiente, configurada como competencia propia. 
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Administración local (en adelante, LRSAL) ha dejado de referirse a la protección del 

medio ambiente de forma genérica para concretar las competencias de los entes  

locales en esta materia al medio ambiente urbano. El nuevo redactado del artículo 

25.2.b LRBRL dispone que “el Municipio ejercerá en todo caso como competencias 

amplia debemos considerar que están incluidas.50 A nuestro modo de ver se trata 

de un listado abierto. De todo modos no logramos comprender el motivo que ha 

a la protección del suelo en sus ordenanzas ambientales, por ejemplo que consisten 

fundamentalmente en mantener informados a los órganos competentes en la ma teria 

de suelos potencialmente contaminados. 

En definitiva, los entes locales tienen competencias atribuidas ligadas directa-

de ejecución, como se desprende de la LRBRL.51

puede intervenir. 

Como vimos básicamente es el artículo 25 LRBRL el que se refiere a las compe-

tencias propias de los municipios. El antiguo artículo 28 que permitía a los municipios 

realizar actividades complementarias de las propias de las otras administraciones 

iente ha desaparecido con las modificaciones introducidas por la LRSAL.52 Con la 

autónomas así como los entes locales deleguen competencias en los Munici pios  

(art. 27). Sin embargo, actualmente, se deberá hacer bajo unas condiciones: En  

50

Revista Aranzadi de Derecho Ambiental, n. 30, ene./abr. 2015. 
51 Medi ambiente i ens locals. Rubí: 

reconoce como competencia propia de los mismos la protección del medio ambiente. El art. 26 concreta, entre 
otros, que todos los municipios deberán prestar el servicio de recogida de residuos.

52 Sobre la LRSAL véase, entre otros, CASADO CASADO, L. Las competencias ambientales de las entidades 

Administración local. Revista Aranzadi de Derecho Ambiental, n. 32, p. 201- 283, sept./dic. 2015. 
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primer lugar, la delegación habrá de mejorar la eficiencia de la gestión pública, 

no podrá ser inferior a cinco años, así como el control de eficiencia que se reserve 

en tercer lugar, deberá acompañarse de una memoria económica donde se justifi-

el impacto en el gasto de las Administraciones Públicas afectadas sin que, en ningún 

Asimismo, con el objeto de evitar duplicidades administrativas, mejorar la 

con tribuir a los procesos de racionalización administrativa, generando un ahorro  

el mismo artículo establece que podrán delegar, siguiendo criterios homogéneos un 

contaminación ambiental, donde consideramos que tienen cabida las competencias 

relativas a los suelos contaminados. 

También se prevé que los municipios, por sí mismos o asociados, tengan que 

prestar, en todo caso, los servicios de medio ambiente urbano cuando los municipios 

tengan una población superior a 50.000 habitantes (art. 26.1.d. LRBRL), así como 

estas últimas con los entes comarcales. Tampoco debemos olvidar la imbricación 
53

en materia de suelos contaminados. No obstante, distintas normas autonómicas 

sí que han considerado necesario la atribución de competencias a estos entes. 

Ciertas Comunidades autónomas han visto necesario establecer una coordinación 

entes locales como administración competente en materia de suelos contaminados. 

del lugar donde se emplace el espacio degradado, los encargados de ordenar las 

actuaciones de regeneración de ese suelo (art. 19 Decreto legislativo 1/2009, de 

53 Derecho del medio ambiente y administración local, fundación democracia 
y gobierno local
J. Administración y legislación ambiental
Competències administratives en el medi ambient. Quaderns de dret local, n. 11, jun. 2006. p. 74 i ss. 
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residuos). También dispone la asistencia por parte de la acción de gobierno a los 

entes locales e incluso cooperando si no es suficiente, a través de la subrogación 

o de la ejecución forzosa. Sin embargo, en la práctica, esta competencia no ha sido 

ejercida realmente por los entes locales, a pesar del reclamo, tanto por parte de 

los órganos autonómicos como por parte de la doctrina54 de la necesidad de que se 

administración autonómica en esta materia.55 

Para Alonso García los entes locales son los más afectados de este proceso 

de degeneración progresiva de suelos contaminados,56

la intervención local en esta materia. Entiende que las medidas establecidas en la 

legislación básica estatal no podrán ponerse en práctica sin una intervención activa 

de los entes gestores de la disciplina urbanística.57

No se nos puede escapar que la consideración de un suelo contaminado 

los entes locales, como es el urbanismo. El cambio de calificación de determinados 

suelos, de suelo industrial a suelo residencial deberá comportar la descontami na-

ción de dicho suelo para que no suponga un riesgo inaceptable para el nuevo uso al 

de sustancias contaminantes. A partir de la LRSC la recuperación de los costes de 

descontaminación no podrá exigirse por encima de los niveles de contaminación 

asociados al uso del suelo en el momento en el que se produjo la contaminación 

por el causante (art. 36.2 segundo párrafo LRSC). Cuestión de gran importancia para 

delimitar responsabilidades ante nuevos escenarios. 

Actualmente la LRSC contempla la posibilidad de que la declaración de un suelo 

como contaminado comporte la suspensión de la ejecutividad de los derechos de 

 

que éstas se lleven a cabo o se declare el suelo como no contaminado (art.34.4). 

Estos instrumentos que incardinan la calidad del suelo con la planificación 

urbanística son del todo necesarios. 

54

Tratado de derecho municipal. Madrid: Thomson-Civitas, 2003. p. 1859. v. II entre otras. 
55 Así se desprende, por ejemplo, del informe realizado sobre el PROGRIC, plan en el que se enmarcan las 

actuaciones de regeneración de espacios degradados que prevé la normativa catalana.
56

Tratado de derecho municipal. Madrid: Thomson-Civitas, 2003. p. 1859. v. II.
57

Tratado de derecho municipal. Madrid: Thomson-Civitas, 2003. p. 1860. v. II se refiere a los Brownfields. 
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5 Conclusiones

La consideración del suelo como elemento ambiental es una evidencia que no 

da lugar a dudas. Las herramientas para su protección como se desprende de lo 

contaminaciones del suelo por componentes químicos de origen antrópico el más 

desarrollado. 

A pesar de la buena voluntad de la Unión europea de regular de forma homo-

génea determinados aspectos sobre la protección del suelo a través de una Directiva  

marco “hacia la protección del suelo” por lo pronto sigue siendo una cuestión 

Los Estados miembros, sin embargo, fruto de los problemas de contamina-

ciones que han debido afrontar han desarrollado distintas normativas propias. España 

es una de los países en los que encontramos regulación al respecto. Fue la LR la  

que introdujo de forma novedosa el régimen jurídico de los suelos contaminados,  

El requisito determinante para saber si se está ante un suelo contaminado o no 

es el que suponga un riesgo inaceptable para la salud humana o el medio ambiente. 

A pesar de que la LRM introdujo un nuevo concepto, el de daño medioambiental  

suelo contaminado. Persiste como reto materializar esta ampliación del concepto  

en la práctica. 

años – del 1998 al 2011-. Por otro lado, otorga el grosor de las competencias a 

las Comunidades autónomas en esta materia la cual cosa vemos acertada, pero se 

que repercute la contaminación de los suelos en tanto que competentes en materia 

urbanística.

En cuestiones ejecutivas las protagonistas de la gestión de los suelos conta-

minados son las Comunidades autónomas. El panorama español nos brinda distin tos 

han ido más allá, en base a la posibilidad de dictar normas adicionales de protección 

permite que cada territorio se adapte a su realidad.
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Por último, en varias Comunidades autónomas la cuestión de los suelos 

 

hablando sino técnicamente la aplicación efectiva de la normativa en su plenitud 

sigue siendo una cuestión pendiente o por lo menos mejorable. 
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